
EMPODERAMENTO FEMENINO,PROMOCIÓN DA 

IGUALDADE E PREVENCIÓN DA VIOLENCIA DE 

XÉNERO

RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2023, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se establecen las bases reguladoras y se convoca el procedimiento para la concesión de subvenciones destinadas a la realización de 
programas de interés general para fines de carácter social dirigidos a la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres y de prevención y lucha contra la violencia de género, con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas y del impuesto sobre sociedades en el año 2023 (código de procedimiento SI452A).

DÍA: 28 DE NOVEMBRO DE 2024
HORARIO:10:00-12:00

LUGAR: CONCELLO DE OUROL

PARA APUNTARSE: 
SERVICIOS SOCIAIS CONCELLO DE OUROL 982 559109/677489457

TELÉFONO DA ASOCIACIÓN MUJERES EN IGUALDAD PROVINCIAL DE LUGO: 609837645

PROGRAMA ENTÉNDOTE
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